
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
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DE SANTANDER 

 

Correo electrónico: ______________________________________ 

PALACIO DE JUSTICIA – CALLE 35 # 11 – 15 – - BUCARAMANGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER SECRETARIA 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 320 

EMPLAZA A: 

 

Doctor LUIS FERNANDO COTE PEÑA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91.226.267 y tarjeta profesional No. 43.667 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.25.02.000.2023.00523.00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en AUDIENCIA DE 01 DE NOVIEMBRE DE 2023, dentro de  la investigación que 

se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA, actuando como Magistrado Ponente el doctor 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

Se advierte al investigado LUIS FERNANDO COTE PEÑA que, en caso de no 

comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le 

designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación 

Así mismo, se le hace saber que el JUEVES 20 DE JUNIO  DEL AÑO 2024 A LAS 

09:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del   precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día DIECISIETE (17) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence  el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  

SECRETARIO 

 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 319 

EMPLAZA A: 

 

Doctor LUDWIN HERNÁNDEZ QUINTERO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía Nro. 91.276.730 y tarjeta profesional Nro. 180.454 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.25.02.000.2023.00384.00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en AUDIENCIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, dentro de  la investigación que 

se adelanta por la queja presentada por FANNY ALDANA y MARIA ILSE PÈREZ 

DÍAZ, actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA 

CARRERO. 

Se advierte al investigado LUDWIN HERNÁNDEZ QUINTERO que, en caso de no 

comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le 

designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación 

Así mismo, se le hace saber que el MIERCOLES 08 DE MAYO DEL AÑO 2024 A 

LAS 12:00 DEL MEDIO DIA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del   precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (07) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence  el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 

la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  

SECRETARIO 

 

Elaboró: GOCP 
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SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 318 

EMPLAZA A: 

 

Doctor OMAR GUILLERMO OVIEDO MONSALVE, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía Nro. 13.480.260 y tarjeta profesional Nro. 65.518 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.25.02.000.2023.00211.00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 

dispuesto en AUDIENCIA DE 27 DE JULIO DE 2023, dentro de  la investigación 

que se adelanta por la queja presentada por JAIME GUSTAVO OVIEDO 

MONSALVE, actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO 

VILLABONA CARRERO. 

Se advierte al investigado OMAR GUILLERMO OVIEDO MONSALVE que, en caso 

de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE 

y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación 

Así mismo, se le hace saber que el MIERCOLES 13 DE MARZO DEL AÑO 2024 A 

LAS 10:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del   precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (07) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence  el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 

la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

 SECRETARIO 

 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 317 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctora CLELIA JUDITH HURTADO GOMEZ quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 63.300.610 y tarjeta profesional No. 55.250 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso No 68001.25.020002022.01690.00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a 

lo dispuesto en AUDIENCIA DE 12 DE JULIO DE 2023, dentro de  la investigación 

que se adelanta con base en la queja formulada por JORGE ELIECER 

LOMBANA HIGUERA actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR 

HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte a la investigada CLELIA JUDITH HURTADO GOMEZ que, en caso 

de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE 

y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el JUEVES 01 DE FEBREO DEL AÑO 2024 A 
LAS 11 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 316 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor GERMAN ORLANDO FAJARDO RINCON quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.638.745 y tarjeta profesional No. 339.107del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso No 

68001.25.02.000.2023.00677.00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí 

mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 27 

DE NOVIEMBRE DE 2023, dentro de  la investigación que se adelanta por la 

compulsa copias presentada por el JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA actuando como 

Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado GERMAN ORLANDO FAJARDO RINCON que, en 

caso de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA 

AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la 

actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el JUEVES 11 DE JULIO DEL AÑO 2024 A LAS 
11:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 315 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor LUIS GILBERTO DURÁN APARICIO quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91.071.806 y tarjeta profesional No. 134.975 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso No 68001.25.02.000.2023.00536.00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, dentro 

de  la investigación que se adelanta por la compulsa copias presentada por el 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CIMITARRA actuando como Magistrado 

Ponente el doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado LUIS GILBERTO DURÁN APARICIO que, en caso de 

no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 16 DE JULIO DEL AÑO 2024 A 
LAS 11:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 314 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor VICTOR RAFAEL RODRIGUEZ CACERES quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91.282.256 y tarjeta profesional No. 98.256 del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso No 

68001.25.02.000.2023.00528.00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí 

mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 28 

DE NOVIEMBRE DE 2023, dentro de  la investigación que se adelanta por la 

compulsa copias presentada por el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR 

HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado VICTOR RAFAEL RODRIGUEZ CACERES que, en 

caso de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA 

AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la 

actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 16 DE JULIO DEL AÑO 2024 A 
LAS 09:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 313 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctores DAVID SAUL GODOY RODRÍGUEZ quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 91.216.859 y tarjeta profesional No. 127.135 del C.S. de la J. 

y SERGIO CARDENAS MANTILLA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 13.743.072 y tarjeta profesional No. 213.132 del C.S. de la J a fin 

que comparezcan al presente proceso No 68001.25.02.000.2023.00464.00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

dentro de  la investigación que se adelanta con base en la queja formulada por 

GERARDO LIZARAZO SALAZAR actuando como Magistrado Ponente el doctor 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte a los investigados DAVID GODOY y SERGIO CARDENAS 

MANTILLA que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, se le 

declarará PERSONA AUSENTE y se les designará DEFENSOR DE OFICIO, con 

quien se proseguirá la actuación hasta su culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 28 DE MAYO DEL AÑO 2024 A 
LAS 09:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 312 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor CARLOS FELIPE ORTIZ GUERRERO quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 5.735.024 y tarjeta profesional No. 130.582 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso No 68001.25.02.000.2023.00454.00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a 

lo dispuesto en AUDIENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, dentro de  la 

investigación que se adelanta con base en la queja formulada por OLGA MARIA 

BARRERA actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO 

VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado CARLOS FELIPE ORTIZ GUERRERO que, en caso 

de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE 

y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el JUEVES 16 DE MAYO DEL AÑO 2024 A LAS 
11:30 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 311 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor ABELARDO VALERO MARTINEZ quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91.156.690 y tarjeta profesional No. 109.699 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso No 68001.25.02.000.2023.00450.00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 

dentro de  la investigación que se adelanta por la compulsa de copias presentada 

por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA actuando como Magistrado Ponente el 

doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado ABELARDO VALERO MARTINEZ que, en caso de no 

comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se 

le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta 

su culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el JUEVES 23 DE MAYO DEL AÑO 2024 A LAS 
12:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 310 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctores CIRO ALFONSO BELLO CHIQUILLO quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 5.048.350 y tarjeta profesional No. 216.943 del C.S. de la J. y 

JUAN PABLO PINO MEDALLES quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 84.091.267 y tarjeta profesional No. 197.582 del C.S. de la J a fin que 

comparezcan al presente proceso No 68001.25.02.000.2023.00263.00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a 

lo dispuesto en AUDIENCIA DE 01 DE AGOSTO DE 2023, dentro de  la 

investigación que se adelanta por la compulsa copias presentada por JUZGADO 

QUINTO PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO 

VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte a los investigados CIRO ALFONSO BELLO CHIQUILLO y JUAN 

PABLO PINO MEDALLES que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE 

OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 02 DE ABRIL DEL AÑO 2024 A 
LAS 11:30 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 309 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor JORGE ALEJANDRO TAVERA MANRIQUE quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13.721.406 y tarjeta profesional No. 121.121 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso No 

68001.25.02.000.2023.00255.00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí 

mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 01 

DE AGOSTO DE 2023, dentro de  la investigación que se adelanta con base en 

la queja formulada por ODOLINDA JAIMES DE GONZÁLEZ actuando como 

Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado JORGE ALEJANDRO TAVERA MANRIQUE que, en 

caso de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA 

AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la 

actuación hasta su culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 02 DE ABRIL DEL 2024 A LAS 
10:30 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 308 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctora STPHANIE GUERRA MENDOZA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1.065.596.811 y tarjeta profesional No. 227.031del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso No 68001.25.02.000.2023.00132.00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 13 DE JULIO DE 2023, dentro de  la 

investigación que se adelanta por la compulsa copias presentada por el 

JUZGADO DOCE PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA actuando como 

Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte a la investigada STPHANIE GUERRA MENDOZA que, en caso de no 

comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se 

le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta 

su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el JUEVES 08 DE FEBRERO DEL AÑO 2024 A 
LAS 9 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del   precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
 

mailto:memorialesdesp03csdjsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

Calle 35 # 11 – 15 Palacio de Justicia 

Secretaría Judicial -Oficina 428 

Correo electrónico: memorialesdesp03csdjsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga - Santander 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 307 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor OSCAR FERNANDO BLANCO ROMERO quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 91.496.450 y tarjeta profesional No. 273.930 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso No 68001.25.02.000.2021.01419.00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en AUDIENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, dentro 

de  la investigación que se adelanta con base en la queja formulada por CARMEN 

ROSA ARÉVALO VELÁSQUEZ y CLEMENTE MENDOZA CABALLERO 

actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO VILLABONA 

CARRERO. 

 
Se advierte al investigado OSCAR FERNANDO BLANCO ROMERO que, en 

caso de no comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA 

AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la 

actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 02 DE JULIO DEL AÑO 2024 A 
LAS 09:00 DE LA MAÑANA, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del   precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SIETE (7) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: GOCP 
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